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U.U.H.H. ACUÍFERO SISTEMA DE 
ACUÍFERO 

COD. NOMBRE COD. NOMBRE 

SUPERF.  
POLIGON. 

(km2) 
LITOLOGÍA EDAD 

POTENCIA 
MEDIA 

(m.) 

TIPO DE 
ACUÍFERO 

GA 7.01 SIERRA DE LA OLIVA 001 Sierra de la Oliva 85,13 Dolomías y calizas Dogger-Malm 250 Mixto 

GA 7.02 SINCLINAL DE LA 
HIGUERA 006 Sinclinal de la Higuera 226,45 Dolomías y calizas Jurásico-Cretácico 375-495 Confinado 

002 El Boquerón Dolomías Dogger 330 Libre 

003 Buhos --- --- --- --- GA 7.03 BOQUERÓN 

005 Umbría 

292,29 

--- --- --- --- 

008 Bañadero Rocas carbonatadas Cretácico superior-
Mioceno 250 --- 

009 Batán Dolomías Lías inferior --- --- 

010 Cabeza Dolomías Dogger --- --- 

011 Endrinales Dolomías Dogger-Lías --- --- 

012 Gallinero-Mohedas Dolomías Dogger-Lías inferior >400 --- 

013 Masegosillo Dolomías Dogger --- --- 

014 Osera Dolomías Dogger --- --- 

016 Veracruz Dolomías Lías inferior --- --- 

017 Almirez Dolomías Dogger >300 --- 

018 Baladre Dolomías Dogger 300 --- 

GA 7.04 PLIEGUES JURÁSICOS 
DEL MUNDO 

019 Bermeja 

1063,82 

Rocas detríticas Cuaternario --- --- 
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En el presente apéndice se ha elaborado una tabla resumen, la Tabla 1, que recoge la 
situación que presentan las principales unidades hidrogeológicas de la Cuenca, a partir 
del análisis de diversos parámetros, legales, climáticos e hidrogeológicos. Se ha 
determinado la “unidad hidrológica” como entidad de referencia, con objeto de 
homogeneizar la información, ya que (dado el tiempo transcurrido y las numerosas 
revisiones que han acontecido respecto a la definición de entidades hidrogeológicas) 
muchas fuentes de información aportan datos a nivel de acuíferos o sistemas 
hidrogeológicos, otras se refieren a masas de agua según la definición de la Directiva 
Marco de las Aguas (en adelante DMA), y en otras tantas, la unidad de información está 
constituida por la unidad hidrogeológica.  
 
Esta tabla se ha organizado en tres secciones fundamentales: Análisis del Diagnóstico 
de Sobreexplotación / Salinización, Análisis de Balances Hidrológicos y Análisis de 
la Piezometría. Se ha considerado oportuno separar la última sección dentro de un 
Apéndice aparte, el Apéndice 3 (a continuación de éste), dada la extensión del análisis 
efectuado. No obstante, en la Tabla 1 se incorpora un breve comentario resumen de lo 
allí expuesto. 
 
 

1. ANÁLISIS DEL DIAGNÓSTICO DE SOBREEXPLOTACIÓN / 
SALINIZACIÓN 

 
Ya desde la década de los 80 ha venido siguiendo la evolución de ciertos acuíferos, dada 
la sensible depresión de sus niveles piezométricos y su importancia en cuanto a recurso 
hídrico. Entre los años 1987 y 1988 se realizaron, por parte de Organismos tanto 
Autonómicos como de Cuenca, una serie de declaraciones provisionales de 
sobreexplotación con carácter oficial, que implicaban a un total de 5 unidades 
hidrogeológicas. Recientemente, en 2004, se ha extendido esta declaración a diversos 
acuíferos pertenecientes a 8 unidades más. 
 
Dentro del marco de los trabajos pertinentes para la elaboración del “Libro Blanco de las 
Aguas Subterráneas” por parte de la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de 
las Aguas (en adelante DGOHCA) y el Instituto Tecnológico y Geominero de España (en 
adelante ITGE) se abordó el diagnóstico de sobreexplotación y/o salinización de los 
acuíferos del territorio español, entre ellos los de la cuenca del Segura. Dichos trabajos 
corresponden al “Programa de Ordenación de Acuíferos Sobreexplotados y/o 
Salinizados”, elaborado en 1996, y el “Catálogo de Acuíferos con Problemas de 
Sobreexplotación o Salinización. Predefinición del Programa de Actuación: 
Segura”, en 1997.  
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En el año 2001,  el ITGE llevó a cabo la síntesis de la información hidrogeológica a nivel 
estatal en “Las Unidades Hidrogeológicas de España”. Parte de la información 
revisada e incorporada a éste, corresponde al diagnóstico final de la situación de 
sobreexplotación y/o salinización de las unidades hidrogelógicas del país. 
 
Toda la información aportada por las diferentes fuentes anteriormente mencionadas, se 
ha resumido en el primer apartado de la Tabla 1: Sobreexplotación / Salinización. Se ha 
discriminado en primer lugar entre el diagnóstico de la Sobreexplotación y el 
correspondiente a la Salinización. Asimismo,  se ha especificado en un campo aparte el 
alcance de la misma. La fuente de información se ha incorporado igualmente a la 
síntesis. Por último, se ha especificado en un campo aparte (para aquellos casos en que 
existe) la resolución por la cual se ha producido la declaración oficial de sobreexplotación 
de la unidad, parcial o total. 
 
 

2. ANÁLISIS DE BALANCES HIDROMETEROLÓGICOS 
 
Existen dos fuentes de datos hidrológico e hidrometeorológicos que permites establecer 
balances hídricos y evaluar los recursos existentes en cada unidad hidrogeológica. Uno 
es el Plan Hidrológico de Cuenca (1990) y su actualización (2001); el otro, más 
recientemente, es el “Informe de los Artículos 5, 6 y 7 de la Directiva Marco de las Aguas” 
(marzo de 2005). En el primer caso, el balance se ha detallado a nivel de acuífero, 
mientras que en el segundo, se ha realizado a nivel de masa de agua. 
 
Se ha incorporado en ambos casos una síntesis de los factores utilizados en cada uno de 
ellos. De esta forma, el balance establecido dentro del Plan Hidrológico de Cuenca (en 
adelante PHC) corresponde a un balance hidrometeorológico estricto, realizado a nivel de 
acuífero. Dentro de las Entradas al sistema, se han discriminado entre las entradas por 
infiltración de lluvia, las correspondientes a la infiltración de retornos de riego, las de 
infiltración a partir de cauces, las entradas por infiltración de embalses y, por último, 
las producidas desde otros acuíferos. Las Salidas del sistema se encuentran 
discriminadas entre las Salidas a partir de manantiales, las correspondientes a 
bombeos, la cesión a otros acuíferos y las salidas al mar. 
 
En la Tabla 1, se ha incorporado sucintamente este balance a nivel de unidad 
hidrogeológica, presentando directamente las Entradas Totales al sistema, las Salidas 
Totales y el Balance propiamente dicho. Al tratarse de un balance hidrometeorológico 
estrictamente considerado, todos aquellas unidades que se hallen en equilibrio 
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hidrológico, presentarán un balance cercano a 0. Por el contrario, aquellas unidades en 
las que la extracción continuada de recursos haya alterado este equilibrio hidrológico, 
presentan valores negativos de balance.  
 
Por su parte, dentro del informe de la Directiva Marco (en adelante Informe de la DMA), 
se realiza un cálculo del Estado cuantitativo de cada masa subterránea (equivalente a 
unidad hidrogeológica) estableciendo una comparación entre los Recursos Disponibles 
y las Extracciones totales. El resultado es el Coeficiente de explotación para cada 
unidad (K), que se define: 
 

K = (Extracciones totales / Recursos disponibles) 
 
Se definen los Recursos Disponibles en la DMA para una determinada masa de agua 
subterránea como el valor medio de la tasa de recarga total menos el flujo interanual 
medio requerido para conseguir los objetivos de calidad ecológica del agua superficial 
asociada (según las especificaciones de la propia DMA). De esta forma se ha 
considerado como Recurso disponible la diferencia entre las entradas por Infiltración de 
lluvia más Retornos de riego y Otras entradas, y la Demanda ambiental, la cual 
representa la necesidades medioambientales mínimas de los elementos relacionados con 
la masa de agua subterránea en cuestión (caudales ecológicos de los ríos conectados, 
caudales de descarga de los manantiales con ecosistemas asociados, humedales, etc.).  
De estos Recursos Disponibles, una parte importante aflora al exterior a través de los 
manantiales y las aportaciones distribuidas por el subalveo, conformando el caudal base 
de los ríos, por lo que existe una parte importante de estos recursos que ya están 
contabilizados como Aguas Superficiales.  
 
Debido a esto y a partir de los datos recogidos tanto en el PHCS como en el informe de la 
DMA, se ha procedido al cálculo de lo que se ha denominado en el presente plan de 
sequía bajo el nombre de Recursos Explotables, calculados como las Entradas totales a 
cada unidad hidrogeológica menos las Salidas a los manantiales (incluidas en dicho 
informe). La Demanda ambiental está contenida, por su parte, en estas salidas 
contabilizándose el resto como recurso superficial. 
 
En la Tabla 1 se expone la información original perteneciente al Balance realizado en la 
DMA a partir de la cual se ha calculado los Recursos Explotables. Así pues, se ha 
incluido los campos de Surgencias en Régimen Natural (Salida manantiales y 
subálveos), Demanda Ambiental, Recursos Disponibles, Entradas totales  y 
Extracciones totales. 
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A partir de los datos de los balances hidrológicos procedentes del PHCS y del informe de  
la DMA se ha procedido a calcular un Balance Hidrológico a partir de los Recursos 
Explotables, así como un nuevo coeficiente de explotación K’, tal y como se define en 
la DMA, pero utilizando el datos de Recursos Explotables en lugar de Recursos 
Disponibles (que como se comentaba, incluyen parcialmente los superficiales). 
 
Por lo que respecta a la cuantificación del estado de las unidades hidrogeológicas 
mediante el índice K’, todas aquellas unidades que presenten valor mayor o igual a 1 
indican que actualmente se están explotando por encima de sus Recursos renovables. 
En él se ha considerado como sobreexplotados aquellas unidades en las que el balance 
resulta ser negativo; es decir, las extracciones bombean recursos propios de la Reserva 
medioambiental (K > 1). 
 

 

3. ANÁLISIS PIEZOMÉTRICO 
 
Los datos referentes a la piezometría de cada unidad hidrogeológica corresponden a la 
Red Piezométrica que gestiona la Confederación Hidrográfica del Segura. 
 
Como se comentaba al comienzo de este apéndice, dada la extensión del análisis 
piezométrico, se ha considerado conveniente separarlo en un apéndice aparte (Apéndice 
3) dentro de este anejo. 
 
No obstante, se ha incluido en la Tabla 1 un breve comentario a modo de síntesis de lo 
allí expuesto, que resume la tendencia general de los niveles piezométricos en cada 
unidad hidrogeológica. Asimismo, en aquellos casos en que se ha dispuesto de datos, se 
ha analizado cada acuífero por separado. 
 
 
















































































































































